


DIRECTIVA Nº 004-2005-GOB.REG-HVCA/GGR-OREI. 
HOMOGENIZACIÓN DE SIGLAS  Y CODIGOS EN LA EMISIÓN DE 

DOCUMENTOS OFICIALES E INTERNOS DEL GOBIERNO REGIONAL  
HUANCAVELICA. 

 
(Aprobado mediante Decreto Regional. Nº  004 - 2005- GOB.REG-HVCA) 

 
 

I.        OBJETIVO: 
 

1.1 Normar y homogenizar el uso de siglas y códigos en los documentos 
oficiales de circulación externa y/o interna, de los órganos estructurados del 
Gobierno Regional Huancavelica. 

  
II.        FINALIDAD: 
 

2.1    Identificar las siglas y códigos en los documentos oficiales e internos, 
utilizados por los órganos estructurados del Gobierno Regional 
Huancavelica. 

  
III.      BASE LEGAL: 
 

3.1 Constitución Política del Perú. 
3.2 R.C. Nº 072-98-CG, Aprueban Normas Técnicas de Control, para el Sector 

Público. 
3.3 Ley Nro. 27783 “Ley de Bases de Descentralización”. 
3.4 Ley  Nº 27867 Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales. 
3.5 Ley Nº 27902 Ley que modifica la Ley Orgánica de los Gob. Regionales. 
3.6 Ley N° 27658 Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado   
3.7 Decreto Supremo N° 030-2002-PCM Reglamento de la Ley Marco de 

Modernización de la Gestión del Estado 
3.8 Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General. 
3.9 Ordenanza Regional Nº 019-GOB.REG.HVCA/CR. modifica el 

Organigrama Estructural del Gobierno Regional de Huancavelica, aprobado 
con Ordenanza Regional Nº 002-2003-GR-HVCA/CR y modificada con 
Ordenanza Regional Nº 007-2003-GR-HVCA/CR. 

3.10 Ordenanza Regional Nº 025-GOB.REG.HVCA/CR. modifican el     
Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional de 
Huancavelica, aprobado por Ordenanza Regional Nº 008-/GR-HVCA/CR 

 
IV. ALCANCE: 
 

La presente Directiva es de aplicación obligatoria por todos los órganos 
estructurados del Gobierno Regional - Huancavelica. 

 
V.       NORMAS GENERALES: 

 
5.1 La homogenización de la siglas y códigos en la emisión de documentos, 

oficiales externas e internas de acuerdo a la modernidad y dinamismo en el 
ámbito del Gobierno Regional Huancavelica. 

  



5.2 Las Siglas son las letras iniciales o abreviaturas que van a identificar a un 
órgano estructurado. 

 
5.3 La  Codificación o Signatura son las letras y números que se pone a un 

documento de comunicación interna o externa para identificar las unidades 
orgánicas.  

 
5.4 Los órganos estructurados del Gobierno Regional Huancavelica, en su 

documentación oficial y en toda documentación que emitan y/o cursen a 
entidades públicas y privadas, consignarán sus siglas institucionales; las 
cuales se muestran en el anexo Nº 01.  

 
VI.    RESPONSABILIDAD : 
 

6.1 Los  Gerentes Regionales, Gerentes Sub Regionales y Directores Regionales 
Sectoriales, son los  responsables de la implementación de la presente 
Directiva, en sus respectivos órganos estructurados y jurisdicciones. 

 
6.2 El incumplimiento de lo establecido en la presente Directiva, por los 

funcionarios señalados en el numeral 7.1, así como del personal secretarial 
y/o el que hace las veces, dará lugar a las sanciones administrativas previstas 
en los incisos b) y c) del Artículo 26º del Decreto Legislativo No. 276 Ley 
de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector 
Público, al considerarse  su incumplimiento como falta de carácter 
disciplinario pudiendo estar incursos en las faltas precisadas en los incisos 
a), b), d) y e) señalados en el Artículo 28º del Decreto Legislativo No. 276, 
concordantes con las disposiciones contenidas en los artículos Nros. 150º, 
151º, 152º, 153º y 154º del Decreto Supremo No.005-90-PCM “Reglamento 
de la Carrera Administrativa”. 

 
VII     DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y FINALES: 
 

7.1 La presente Directiva entrará en vigencia a partir del día siguiente de su 
aprobación mediante Decreto Regional. 

 
7.2 Los aspectos no contemplados en la presente Directiva serán aclarados y 

subsanados en la Oficina de Racionalización e Informática, de acuerdo a las 
normas legales vigentes. 

    
                           

                Huancavelica, Mayo del 2005. 
 
 
OFICINA DE RACIONALIZACION E INFORMATICA 

 
 










